
ESCALA SALARIAL SUELDOS                                                 C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

 CORRESPONDIENTES INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

 PERIODO DESDE 07/22 HASTA 07/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS
CATEGORÍA 1

$50,591 $51,513 $53,118 $54,709 $58,832 NUEVO BÁSICO 

$ 9,956 $10,137 $10,453 $10,766 $11,577 1) NO REMUNERATIVO 

$ 2,438 $ 2,483 $ 2,560 $ 2,637 $ 2,835 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 2

$53,112 $54,362 $56,366 $56,913 $61,786 NUEVO BÁSICO

$10,542 $10,698 $11,092 $11,200 $12,159 1) NO REMUNERATIVO 

$ 2,560 $ 2,620 $ 2,716 $ 2,743 $ 2,978 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 3

$55,181 $57,243 $58,986 $59,465 $64,786 NUEVO BÁSICO

$10,859 $11,265 $11,608 $11,702 $12,632 1) NO REMUNERATIVO 

$ 2,659 $ 2,759 $ 2,843 $ 2,866 $ 3,094 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 4

$57,585 $59,440 $61,306 $62,149 $67,650 NUEVO BÁSICO

$11,332 $11,697 $12,064 $12,230 $13,313 1) NO REMUNERATIVO 

$2,775 $2,865 $2,855 $2,995 $3,260 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 5

$59,855 $61,670 $63,318 $65,248 $70,034 NUEVO BÁSICO

$11,779 $12,136 $12,460 $12,840 $13,782 1) NO REMUNERATIVO 

$ 2,885 $ 2,972 $ 3,051 $ 3,144 $ 3,375 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 6

$63,029 $65,142 $67,485 $68,555 $71,015 NUEVO BÁSICO

$1,240 $12,919 $13,280 $13,491 $13,975 1) NO REMUNERATIVO 

$ 3,038 $ 3,139 $ 3,252 $ 3,304 $ 3,422 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

CATEGORÍA 7

$72,997 $87,803 $92,423 NUEVO BÁSICO

$14,365 $17,259 $18,188 1) NO REMUNERATIVO 

$3,518 $4,227 $4,454 2) NO REMUNERATIVO 2021-22

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Art. 11.4 10% por alimentación
Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2021 –2022 EXPEDIENTE-2021-111873898-APN-DGD#MT
1)  ACUERDO SALARIAL 2021-2022 SUMA NO REMUNERATIVA JULIO- 2022

                                    2) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa
Categoría ‘B’

2 Copas
Categoría ‘A’

3 Copas
Categoría ‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de 
vinos

Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal
Empleado principal administrativo – Recepcionista

Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero
Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas

Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero
Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista

Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala
Mozo comedor de niños

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de 

conserjería
Jefe técnico especial de oficio



ESCALA SALARIAL                                           C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

SUELDOS CORRESPONDIENTES INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)
PERIODO DESDE 08/22 HASTA 08/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$62,984 $64,133 $66,131 $68,112 $73,245 NUEVO BÁSICO

$11,337 $11,544 $11,904 $12,260 $13,184 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 2

$66,123 $67,679 $70,175 $70,855 $76,922 NUEVO BÁSICO

$ 11,902 $ 12,182 $ 12,631 $ 12,754 $ 13,846 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 3

$68,699 $71,266 $73,436 $74,033 $79,920 NUEVO BÁSICO

$12,366

$ 12,828 $ 13,218 $ 13,326 14386 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 4

$71,692 $74,002 $76,325 $77,374 $84,222 NUEVO BÁSICO

$12,905 $13,320 $13,739 $13,927 $15,160 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 5

$74,518 $76,778 $78,830 $81,232 $87,191 NUEVO BÁSICO

$13,413 $13,820 $14,189 $14,622 $15,694 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 6

$78,470 $81,101 $84,018 $85,349 $88,412 NUEVO BÁSICO

$14,125 $14,598 $15,123 $15,363 $15,914 RECOMPOSICION

CATEGORÍA 7

$90,880 $109,188 $115,064 NUEVO BÁSICO

$16,358 $19,654 $20,712 RECOMPOSICION

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Art. 11.4 10% por alimentación
Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

  1) ACUERDO SALARIAL 2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM
2) ACUERDO SALARIAL MODIFICACION RECOMPOSICION EXPEDIENTE 2022-88066513-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de 
vinos

Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal
Empleado principal administrativo – Recepcionista

Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero
Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas

Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero
Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista

Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala
Mozo comedor de niños

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de 

conserjería
Jefe técnico especial de oficio



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 09/22 HASTA 09/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$62,984 $64,133 $66,131 $68,112 $73,245 NUEVO BÁSICO

$11,337 $11,544 $11,904 $12,260 $13,184

CATEGORÍA 2

$66,123 $67,679 $70,175 $70,855 $76,922 NUEVO BÁSICO

$11,902 $12,182 $12,631 $12,754 $13,846

CATEGORÍA 3

$68,699 $71,266 $73,436 $74,033 $79,920 NUEVO BÁSICO

$12,366 $12,828 $13,218 $13,326 $14,386

CATEGORÍA 4

$71,692 $74,002 $76,325 $77,374 $84,222 NUEVO BÁSICO

$12,905 $13,320 $13,739 $13,927 $15,160

CATEGORÍA 5

$74,518 $76,778 $78,830 $81,232 $87,191 NUEVO BÁSICO

$13,413 $13,820 $14,189 $14,622 $15,694

CATEGORÍA 6

$78,470 $81,101 $84,018 $85,349 $88,412 NUEVO BÁSICO

$14,125 $14,598 $15,123 $15,363 $15,914

CATEGORÍA 7

$90,880 $109,188 $115,064 NUEVO BÁSICO

$16,358 $19,654 $20,712

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Art. 11.4 10% por alimentación
Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

PRIMER TRAMO 2022 / 2023
                                    1) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom
1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO 2022 / 2023

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1)NO REMUNERATIVO 
ACUERDO 2022 / 2023

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 10/22 HASTA 10/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$62,984 $64,133 $66,131 $68,112 $73,245 NUEVO BÁSICO

$11,337 $11,544 $11,904 $12,260 $13,184 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO 2022 / 2023

$2,276 $2,430 $2,347 $2,535 $3,938

CATEGORÍA 2

$66,123 $67,679 $70,175 $70,855 $76,922 NUEVO BÁSICO

$11,902 $12,182 $12,631 $12,754 $13,846 1)NO REMUNERATIVO ACUERDO 2022 / 2023

$2,579 $2,822 $2,507 $3,188 $4,462

CATEGORÍA 3

$68,699 $71,266 $73,436 $74,033 $79,920 NUEVO BÁSICO

$12,366 $12,828 $13,218 $13,326 $14,386 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO   2022 / 2023

$2,924 $3,228 $3,252 $4,007 $4,896

CATEGORÍA 4

$71,692 $74,002 $76,325 $77,374 $84,222 NUEVO BÁSICO

$12,905 $13,320 $13,739 $13,927 $15,160 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO   2022 / 2023

$3,306 $3,410 $3,166 $4,378 $5,397

CATEGORÍA 5

$74,518 $76,778 $78,830 $81,232 $87,191 NUEVO BÁSICO

$13,413 $13,820 $14,189 $14,622 $15,694 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO   2022 / 2023

$3,611 $3,620 $3,592 $4,793 $5,787

CATEGORÍA 6

$78,470 $81,101 $84,018 $85,349 $88,412 NUEVO BÁSICO

$14,125 $14,598 $15,123 $15,363 $15,914 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO   2022 / 2023

$4,198 $4,382 $4,525 $5,447 $6,353

CATEGORÍA 7

$90,880 $109,188 $115,064 NUEVO BÁSICO

$16,358 $19,654 $20,712 1) NO REMUNERATIVO ACUERDO   2022 / 2023

$5,847 $6,855 $7,940

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Art. 11.4 10% por alimentación
Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

PRIMER TRAMO 2022 / 2023
 1) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

 2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL EXPEDIENTE Nº 2022-125630834- APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom 2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños
2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio 2) SUMA N/R UNIFICACION CONVENIO NACIONAL 
Exp. 2022-125630834



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 11/22 HASTA 11/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$65,260 $66,563 $68,478 $70,647 $77,183 NUEVO BÁSICO NUNIFICADO

$11,337 $11,544 $11,904 $12,260 $13,184

CATEGORÍA 2

$68,702 $70,501 $72,682 $74,043 $81,384
NUEVO BÁSICO NUNIFICADO

$11,902 $12,182 $12,631 $12,754 $13,846

CATEGORÍA 3

$71,623 $74,494 $76,688 $78,040 $84,816 NUEVO BÁSICO NUNIFICADO

$12,366 $12,828 $13,218 $13,326 $14,386

CATEGORÍA 4

$74,998 $77,412 $79,491 $81,752 $89,619 NUEVO BÁSICO UNIFICADO

$12,905 $13,320 $13,739 $13,927 $15,160

CATEGORÍA 5

$78,129 $80,398 $82,422 $86,025 $92,978 NUEVO BÁSICO UNIFICADO

$13,413 $13,820 $14,189 $14,622 $15,694

CATEGORÍA 6

$82,668 $85,483 $88,543 $90,496 $94,765 NUEVO BÁSICO UNIFICADO

$14,125 $14,598 $15,123 $15,363 $15,914

CATEGORÍA 7

$96,727 $116,043 $123,004 NUEVO BÁSICO UNIFICADO

$16,358 $19,654 $20,712

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Art. 11.4 10% por alimentación
Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

PRIMER TRAMO 2022 / 2023
 2) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

EXPEDIENTE Nº 2022-125630834- APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom
1 )NO REMUNERATIVO 
ACUERDO 2022 / 2023

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1 )NO REMUNERATIVO 
ACUERDO 2022 / 2023

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
1) NO REMUNERATIVO 
ACUERDO   2022 / 2023

 1) NUEVO BASICO UNIFICACION CONVENIO   
NACIONAL



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 12/22 HASTA 12/22

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$65,260 $66,563 $68,478 $70,647 $77,183  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$11,337 $11,544 $11,904 $12,260 $13,184

$ 8,818 $ 8,979 $ 9,258 $ 9,536 $ 10,254

CATEGORÍA 2

$68,702 $70,501 $72,682 $74,043 $81,384  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$11,902 $12,182 $12,631 $12,754 $13,846

$ 9,257 $ 9,475 $ 9,824 $ 9,920 $ 10,769

CATEGORÍA 3

$71,623 $74,494 $76,688 $78,040 $84,816  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$12,366 $12,828 $13,218 $13,326 $14,386

$9,618 $9,977 $10,281 $10,365 $11,189

CATEGORÍA 4

$74,998 $77,412 $79,491 $81,752 $89,619  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$12,905 $13,320 $13,739 $13,927 $15,160

$ 10,037 $ 10,360 $ 10,686 $ 10,832 $ 11,791

CATEGORÍA 5

$ 78,129 $ 80,398 $ 82,422 $ 86,025 $ 92,978  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$13,413 $13,820 $14,189 $14,622 $15,694

$ 10,432 $ 10,749 $ 11,036 $ 11,373 $ 12,207

CATEGORÍA 6

$82,668 $85,483 $88,543 $90,496 $94,765  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$14,125 $14,598 $15,123 $15,363 $15,914

$10,986 $11,354 $11,762 $11,949 $12,378

CATEGORÍA 7

$96,727 $116,043 $123,004  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$16,358 $19,654 $20,712

$ 12,723 $ 15,286 $ 16,109

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores: Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)
                           NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIENTE Nº 2022-125630834 

                                                                          1) ACUERDO PRIMER TRAMO 2022 / 2023 REMUNERATIVO NO AL BASICO
                       2) ACUERDO SALARIAL SEGUNDO TRANO  2022/2023 RECOMPOSICION 2021/2022 EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 PRIMER TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 PRIMER TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 PRIMER TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 PRIMER TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) REMUNERATIVO NO AL 
BASICOACUERDO 2022 / 2023 PRIMER 
TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) REMUNERATIVO NO AL 
BASICOACUERDO 2022 / 2023 PRIMER 
TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 PRIMER TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 SEGUNDO TRAMO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 01/23 HASTA 02/23

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$65,260 $66,563 $68,478 $70,647 $77,183  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$20,155 $20,522 $21,162 $21,796 $23,438

$ 8,818 $ 8,979 $ 9,258 $ 9,536 $ 10,254

CATEGORÍA 2

$68,702 $70,501 $72,682 $74,043 $81,384  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$21,159 $21,657 $22,456 $22,674 $24,615

$ 9,257 $ 9,475 $ 9,824 $ 9,920 $ 10,769

CATEGORÍA 3

$71,623 $74,494 $76,688 $78,040 $84,816  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$21,984 $22,805 $23,499 $23,690 $25,574

$9,618 $9,977 $10,281 $10,365 $11,189

CATEGORÍA 4

$74,998 $77,412 $79,491 $81,752 $89,619  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$22,941 $23,681 $24,424 $24,760 $26,951

$ 10,037 $ 10,360 $ 10,686 $ 10,832 $ 11,791

CATEGORÍA 5

$ 78,129 $ 80,398 $ 82,422 $ 86,025 $ 92,978  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$23,846 $24,569 $25,226 $25,994 $27,901

$ 10,432 $ 10,749 $ 11,036 $ 11,373 $ 12,207

CATEGORÍA 6

$82,668 $85,483 $88,543 $90,496 $94,765  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$25,110 $25,952 $26,886 $27,312 $28,292

$10,986 $11,354 $11,762 $11,949 $12,378

CATEGORÍA 7

$96,727 $116,043 $123,004  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$29,081 $34,940 $36,821

$ 12,723 $ 15,286 $ 16,109

       Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
   Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores: Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)
       SUELDO NUEVO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIENTE Nº 2022-125630834                                                                           SUELDO NUEVO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIE

                                                                          1) ACUERDO SEGUNDO TRAMO 2022 / 2023 REMUNERATIVO NO AL BASICO
                       2) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023  EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 SEGUNDO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 03/23 HASTA 03/23

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$65,260 $66,563 $68,478 $70,647 $77,193  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$28,973 $29,501 $30,420 $31,331 $33,693

$ 8,818 $ 8,979 $ 9,258 $ 9,536 $ 10,254

CATEGORÍA 2

$68,702 $70,501 $72,682 $74,043 $81,384  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$30,417 $31,132 $32,280 $32,593 $35,384

$ 9,257 $ 9,475 $ 9,824 $ 9,920 $ 10,769

CATEGORÍA 3

$71,623 $74,494 $76,688 $78,040 $84,816  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$31,602 $32,782 $33,781 $34,055 $36,763

$9,618 $9,977 $10,281 $10,365 $11,189

CATEGORÍA 4

$74,998 $77,412 $79,491 $81,752 $89,619  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$32,978 $34,041 $35,110 $35,592 $38,742

$ 10,037 $ 10,360 $ 10,686 $ 10,832 $ 11,791

CATEGORÍA 5

$ 78,129 $ 80,398 $ 82,422 $ 86,025 $ 92,978  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$34,278 $35,318 $36,262 $37,367 $40,108

$ 10,432 $ 10,749 $ 11,036 $ 11,373 $ 12,207

CATEGORÍA 6

$82,668 $85,483 $88,543 $90,496 $94,764  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$36,096 $37,306 $38,648 $39,261 $40,670

$10,986 $11,354 $11,762 $11,949 $12,378

CATEGORÍA 7

$96,727 $116,043 $123,004  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$41,805 $50,227 $52,930

$ 12,723 $ 15,286 $ 16,109

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores: Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)
    SUELDO NUEVO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIENTE Nº 2022-125630834 

                                                                          1) ACUERDO TERCER TRAMO 2022 / 2023 REMUNERATIVO NO AL BASICO
                       2) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023  EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 04/23 HASTA 04/23

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$67,573 $68,993 $70,825 $73,183 $81,120  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$34,641 $35,273 $36,372 $37,461 $40,285

$ 8,818 $ 8,979 $ 9,258 $ 9,536 $ 10,254

CATEGORÍA 2

$71,281 $73,324 $75,189 $77,230 $85,845  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$36,368 $37,224 $38,596 $38,970 $42,307

$ 9,257 $ 9,475 $ 9,824 $ 9,920 $ 10,769

CATEGORÍA 3

$74,546 $77,723 $79,940 $82,046 $89,712  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$37,785 $39,196 $40,390 $40,718 $43,956

$9,618 $9,977 $10,281 $10,365 $11,189

CATEGORÍA 4

$78,304 $80,821 $82,658 $86,130 $95,016  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$39,431 $40,701 $41,979 $42,556 $46,322

$ 10,037 $ 10,360 $ 10,686 $ 10,832 $ 11,791

CATEGORÍA 5

$ 81,740 $ 84,018 $ 86,014 $ 90,818 $ 98,766  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$40,985 $42,228 $43,356 $44,678 $47,955

$ 10,432 $ 10,749 $ 11,036 $ 11,373 $ 12,207

CATEGORÍA 6

$86,866 $89,865 $93,068 $95,644 $101,117  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$36,096 $44,605 $46,210 $46,942 $48,627

$10,986 $11,354 $11,762 $11,949 $12,378

CATEGORÍA 7

$102,574 $122,898 $130,944  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$49,984 $60,054 $63,285

$ 12,723 $ 15,286 $ 16,109

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores: Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)
    SUELDO NUEVO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIENTE Nº 2022-125630834 
           1) ACUERDO TERCER TRAMO 2022/2023 REMUNERATIVO NO AL BASICO Y ACUERDO SALARIAL RECOMPOSICION EX: -2022-88066513
                       2) ACUERDO SALARIAL NO REMUNERATIVO 2022/2023  EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM Y RECOMPOSICION EX: -2022-88066513

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066516

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 TERCER  TRAMO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio

1) REMUNERATIVO NO AL BASICO 
ACUERDO 2022 / 2023 TERCERO TRAMO Y 
EX: 2022-88066513

2)  ACUERDO NO REMUNERATIVO 2022 / 
2023 CUARTO  TRAMO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)

ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL  PAIS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO DESDE 05/23 HASTA 05/23

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas

RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$120,135 $122,722 $125,985 $130,177 $144,256  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

CATEGORÍA 2

$126,789 $130,417 $133,748 $137,357 $152,613  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

CATEGORÍA 3

 NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$132,589 $138,232 $142,179 $145,901 $159,516

CATEGORÍA 4

$139,264 $143,741 $147,196 $153,157 $168,939  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

CATEGORÍA 5

 NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$ 145,370 $149,424 $152,978 $161,487 $175,599

CATEGORÍA 6

$154,474

 NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

$159,804 $165,502 $170,065 $179,765

CATEGORÍA 7

$182,375 $218,517 $232,800  NUEVO SUELDO BÁSICO UNIFICADO

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad
Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores: Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta
Art. 11.6 12% por complemento de servicio

6% Plus (Sólo para todas las empresas de Zona Norte del GBA y C.A.B.A.) Expediente N.º 1.129.253/05 M.T.S.S.
Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales
2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)
               ACUERDO SALARIAL  2022/2023  EX2022-43010535-APN-DGDYD#JGM Y EX:2022-88066516-APN-DGDYD#JGM

    SUELDO NUEVO BÁSICO UNIFICADO EXPEDIENTE Nº 2022-125630834 

Categoría
Especial

Categoría ‘C’
1 Copa

Categoría ‘B’
2 Copas

Categoría ‘A’
3 Copas

Categoría ‘A’
Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
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